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FECHA DE EXPEDlClON:
MEXICO,D,F.a, 2 5 JUN 2015

No. de BiTACORA:
09/AH-0418/06/15 OFICIO N0. DGGiMARJ‘i 0/ I" 005257

Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento en'los ariicuios 135 fraccién IV. 153 fraccién Vii de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién i. 3 fraccién ii. 30, 31, 32 y 33, ,,
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X, X" y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabieoe ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esié sujeta a Regulacién por parte de [es Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para ei
Contmi dei Proceso y uso de Piaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece la ciasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales Y dema's disposiciones aplicabies se expide ia presents autorizacion de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. <5 C.U.R.P VIGENCIA iNlCIAL
CHEMTURA CORPORATION MEXiCO S. DE R. L. DE CV 2 fi 93%.? 28
BENITO JUAREZ NO. 20 v w: i§
SAN MATEO CUAUTEPEC
C P 54948 TULTiTLAN MEXICO
TEL lada (55) 4437 3936 I
Correo-e:marcondrsnet com.

CCMOMOZECQ VIGENCIA FINAL
01/06/2016

NOMBRE COMERCIAL
HIDROQUINONA
NOMBRE QUiMiCO / IUPAC
HIDROQUINONA
CATEGORIA TOXICOLOGICA

in
CAS
1223-31-9

ESTADO FISICO
souno

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100

CANTIDAD
850,000

UNiDAD DE MEDIDA .
KILOGRAMOS

CANTIDAD‘ um UMT FRACCIBN ARANCELARIA
850,000 i KiLO 29072201

OBJETO DE LA IMPORTACION
DiSTRiBUCION :
PAYS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO
USA » USA

PAIS DE PROCEDENClA ADUANA DE ENTRADA _
ALTAMIRA, TAMAULIPA-S; [CIUDAD BEYNOSA,
TAMAULIPAS; ‘ MATAMOROS TAMAULIPAS;
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del _
Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturaies en suplencia por ausencia dei Director
Generai de Gestién integrai de Materiaies y Actividades .
Riesgosas previa designacién
Resiauracién deSitios Contaminados.

flrma ei Director de_

iNG. OSCAB SEBASTI N ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORiZACION SE OTORGA BAJO MS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

3332333

Av Revolucién No 1425 Col. Tlacopac CP. 01040 Del. Alvaro Obre‘ _.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exIme al autorizado del cumpIImiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquIer otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

lI Esta autorlzacion ppdra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicIonantes eetablecidas en la
presente, o bIen por la vIolaCIéh de cuacuIer disposIcién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacIén del dafio denvado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudIera originarse asI como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabIlIdad AmbIentaI y 153
fracon VII y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Amblente.

III. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga o vertido del material peligroso aIItorIzado en la presente, debera avisar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Preteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asI come llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorlzacién se recic') como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 14330012181277

OSAB/JMLA/J RUG?

C.c.e.p. lng Rafael Pacchiano Alaman Subsecretano de GestIén para la Proteccién Ambiental. Presente
LIc Guillermo SchIaffno Perez, Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente
K‘arIa Isabel Acosta ResendI, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez Subdirector de AnalIsIs de Riesgo de Plantas en OperaciértGubernamentaI - Presente V’


